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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

MEMORANDO 

 
 
Bogotá, D.C., 28 de abril de 2026  

 
PARA: DIRECCIÓN DE BOSQUES BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS  
 
 

DE: GRUPO PROCESOS JUDICIALES 
   

Radicado: 2589931030032024-00308-00 
Demandante: Enel Colombia S.A. E.S.P. 

Demandados: Herederos Indeterminados de Carlos Casallas 
Pulido c.c. 255.347 Herederos Indeterminados 
de Carlos Alfonso Casallas Alvarado y otros 

 
ASUNTO:      URGENTE – SOLICITUD DE INSUMOS – REQUERIMIENTO 

JUDICIAL, dentro del proceso judicial verbal por imposición de 
Servidumbre del inmueble identificado con folio de matrícula 
No. 176-19039. 

 
Cordial Saludo, 

 
Comedidamente me permito informar que el H. JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), dentro del proceso de la 

referencia, mediante Oficio No. 126 – 2026 del 15 de abril de 2026, notificado 
electrónicamente ante este Ministerio el 24 de abril del año en curso, requirió a 

esta cartera ministerial, para informar, entre otros aspectos: 
 

“(…) este Despacho ordenó requerirlos para que en el término de 

tres (03) días a partir de la fecha de recibido del oficio de 
secretaría, informen si se expidió el acto administrativo 

debidamente registrado en la oficina de instrumentos públicos, 
conforme la Resolución No. 1526 del 2012 y demás que la 
sustituyan, deroguen o complementen, que sustrae o termina el 

área de reserva forestal para actividades de utilidad pública 
e interés social indicada en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 176-19039, para el proyecto o con Capacidad de la 
nueva SE Bochica (…) donde pasará por el predio 
denominado “1) Lote La Cantera”, identificado con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 176-19039 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Zipaquirá- Cundinamarca con, ubicado 

en la vereda Pueblo Arriba, del municipio de Gachancipá, 
departamento de Cundinamarca, ya que este predio con reserva 
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forestal protectora y productora de la cuenca alta del Rio Bogotá 

(…)”. 
 

El requerimiento judicial se origina en una demanda promovida por la Empresa 

de Servicios Públicos ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con el NIT 
860.063.875 – 8, contra, entre otros, los herederos indeterminados de Carlos 

Casallas Pulido, los herederos Indeterminados de Carlos Alfonso Casallas 
Alvarado y otros, a través de la cual, el H. Despacho Judicial, según el Oficio 
antes citado, ordenó del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se sirva 

informar si se expidió el acto administrativo debidamente registrado en 
la oficina de instrumentos públicos, conforme la Resolución No. 1526 

del 2012 y demás que la sustituyan, deroguen o complementen, que 
sustrae o termina el área de reserva forestal para actividades de utilidad 

pública e interés social conforme el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. No. 176-19039. 
 

Por lo expuesto, de manera atenta solicito a su Dirección que, de acuerdo con 
sus competencias, se requiere de forma URGENTE la remisión de la respuesta, 

junto con los soportes y demás elementos que se consideren necesarios, para 
proceder a dar contestación al Despacho a más tardar el jueves 30 de abril 
de 2026, con el fin de atender el requerimiento judicial dentro del término 

establecido. Ahora bien, en caso de requerir el apoyo de otra dirección o grupo 
de la Entidad, sírvase realizar, de oficio, lo propio de manera directa ante éstos.  

 
Finalmente, se exhorta enviar copia de las actuaciones y documentos realizados 
a los siguientes correos electrónicos: 

 
▪ procesosjudiciales@minambiente.gov.co. 

▪ HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 
 
Agradecemos su atención y pronta colaboración con este importante asunto. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

SONIA ALEJANDRA AGUDELO ESPINOSA 
Coordinadora Grupo de Procesos Judiciales 
 
Anexos: Oficio de requerimiento y notificación electrónica. 

 
Elaboró: Harrison Amézquita Gama / Abogado Contratista OAJ 
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